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Contrato de Prestaclón de Serviclos Personales e lndependlentes, gue
celebran por una parte, el Sistema para el Desarrollo lntegral de ta
Famllia del Munlclpio de Zapopan, Estado de Jallsco, representado en
este acto por su Dlrectora General, ta C. Maestra Karla Gulllermlna
Segura Juárez, a guien en lo suces¡vo se [e denominará'EL ORGANISMO'
y por la otra la C. Sandra Guadalupe González Cabrera, a la gue en [o
sucesivo se te denominará 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'; sujetándose
ambas partes a las sigu¡entes declarac¡ones y cláusutas;

DECLARACIONES

l. Declara 'EL ORGANISMO' gue

l.- Es un Organlsmo Púbt¡co Descentralizado de la Admlnlstraclón Públlca
Munlclpal, debidamente constltuldo según Decreto 12,03ó doce m¡l tre¡nta
y seis, pubt¡cado en el Per¡ódico Ofic¡at 'Et Estado de Jalisco" de fecha l3
trece de Abrlt del año 1985 un mil novec¡entos ochenta y c¡nco, con
personalldad iuríClca y patr¡monlo propio, gue tiene entre otros obje vos
el de proporcionar servicios integrales de asistencia social a la pobtación
del Mun¡cipio de Zapopan, Jatisco, de conformidad a las normas
establecidas a nivel Naclonal y Estatal.

ll.-Su domicilio convencional para todo to relacionado con la
lnterpretación y cumptlmiento del presente acuerdo de voluntades, se
ubica en la finca marcada con el número ll5l un mil ciento c¡ncuenta y uno
de la Avenida Lauretes esquina Lázaro Cárdenas, coton¡a Unldad
FOVISSSTE en el Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco.

lll. A efecto de prestar un mejor y eflciente servicio a la población
vulnerable, requ¡ere de los serv¡c¡os personates de 'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO',

lV. Su D¡rectora Generat, Maestra Karla Gultlermina Segura Juárez,
cuenta con la personalldad juríd¡ca y las facultades necesarias para
obtigarse y contratar en los términos detpresente acuerdo de votuntades;
tal y como se desprende deL nombram¡ento otorgado a su favor, mlsmo
que fue exped¡do et dra ll once de Octubre det año 2O2l dos m¡t veint¡uno,
por la C. Mlchelte Grelcha Frangle, en su cat¡dad de presidenta del
Patronato de 'EL ORGANISMO', to anterior en cumptim¡ento a los
acuerdos aprobados por el Patronato de 'EL ORGANISMO', conforme a
lo d¡spuesto en [a fracc¡ón Vlll det artículo 90 del Decreto 1203ó doce mit
tre¡nta y seis; y que dichas facuLtades no [e han sido revocadas o
restring¡das de forma alguna.

ll.- Declara'EL PRESTADOR DEL SERVIC|O'que:

a). - Serde nacionalidad -urP-" "Oud, 
ta cual se ldentiflca con

la credenc¡al para votar con fotografía expedida por el lnst¡tuto Naclonat
Etectoral con número de ¡dentif¡caclón , con Ctave
Única de Registro de Población 

Zapopan

Av L!¡]IIE ült
colo.r. untdrd FovrSssTE
ZpclrürB@,MÉrco
T€( 33 3&¡ó 34,1¡
*ww df¿ryoEn.gob.rnx

J l)L il rl\rll r.)S Ljt Ll50NALI S

,k^t l)l t 
^ 

t 
^Mt 

rA llt t MUNtr ,)t{
r r^{ ',.\ 

, )t,t r i ,\,/^ / r 
^t¡!l 

ti/

t-6t(f,
Gobiéfno do

^ 
,rlrl (l r!Tl ¡(,-! la)rit¡^ lt¡l/lt

\if ¡,1Nl'rl rr .,r lL t¡i^li ¡ir\'t L .

rl /^l!,1,,\N. l,\ \r I ) L1 l¡tll\t,\
)l tlllfl( 

^l)rri 
r,t! ¡ | ,!tr,¡rk(,Trl,/r,

Jackeline
Cuadro de Texto
1.- Eliminado

Jackeline
Cuadro de Texto
2.- Eliminado

Jackeline
Cuadro de Texto
3.- Eliminado



DJ /DP -PSP\nA4/2022

Zapopanrt
O) fi"n. capacld;d JurÍdlca para contratar y obtigarse en los térm¡nos det

presente ¡nstrumento, contando con Reg¡stro Federal de Contrlbuyente

c). - Cuenta con ta capacidad, los conocim¡entos profeslonales, técnicos y

la experlencla necesarla para reallzar tos servlc¡os objeto de este contrato'

DIF

d) Su domicitlo flscat para todo Lo retacionado con la ¡nterpretaclón y

cumpllmlento det presente contrato, se ubica en 

Gob¡erno de

e)- Que de conformldad a Io estlputado en ta fracción V del artículo 94 de

la Ley det lmpuesto Sobre la Renta, hace del conocim¡ento de'EL
ORGANISMO' gue opta por pagar e[ lmpuesto sobre la renta en los

térmlnos det Capítuto I de dicha Ley. En razón de lo anterior, et pago del

citado impuesto que Ie corresponde como persona físlca, se efectuará en

los términos señalados en la tegistac¡ón antes invocada.

lll. Declaran'Las Partes'que:

l.- Et presente contrato se cetebra sin vlcios en e[ consentlmlento de las

partes, slendo tícito su objeto, sin embargo, en e[ supuesto de que se

actualice atgún viclo en el consent¡miento o ta iticltud en el objeto, las

partes se suietarán a lo establecldo en tos artículos 1759, UóO, l7ól y l7ó5 det

Código Clvlt para el Estado de Jal¡sco.

ll.- De conformidad con las anterlores declaraclones, las partes reconocen

su personatldad lurídica y ta capacldad tegal gue ostentan, así mlsmo

conocen el alcance y contenldo de este contrato y están de acuerdo en

someterse a las siguientes;

CLÁUSULAS

Prlmera. - Obleto. De conformldad con e[ artículo 2254 del Códlgo Clvil

del Estado de Jal¡sco 'EL ORGANISMO' encom¡enda a 'EL PRESTADOR

DEL SERVICIO', los servlcios personales independ¡entes cons¡stentes en

ejecutar med¡das de protecclón urgentes, rev¡s¡ón de carpetas de

¡nvestlgac¡ón, seguimiento de juicios en iuzgados familiares, integración

de expedientes para ta reintegraclón o en su caso, juicios de pérdida de
patria potestad, restituc¡ón y derechos de las niñas, niños y adotescentes;

adscrito a ta Coordinaclón de Custodla, Tuteta, Adopciones y Acogimiento

Famltlar, de la Procuraduría de Protección a Nlñas, Nlños y Adotescentes

depend¡ente de ta DlrecciÓn de Programas, dlrectamente y bajo la

superv¡slón de'LA DELEGACION INSTITUCIONAL DE LA PROCURADURIA

DE PROTECCION A, NIÑAS, NIÑOS Y A,DOLESCENTES', ASiMiSMO 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO' se obliga a prestar sus servlcios en el

inmuebte ub¡cado en Avenlda Laureles n7, Colonla Unidad Fov¡ssste,

Zapopan, Jat¡sco.

Segunda. - Obtlgaciones de'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para et

cumptimlento del presente contrato, de manera enunciativa más no

llmltatlva'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obtiga con 'EL ORGANISMO'

a:
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a) Prestar sus servicios personales independientes y a los que se obllga de
acuerdo a ta cláusula PRIMERA del presente apartado de CLAUSULAS.

b) Realizar con eflclencla y oportunidad Las activldades personales gue le
encom¡ende 'EL ORGANISMO'por conducto de la persona que para tal
efecto designe éste útt¡mo.

c) Presentar qu¡ncenalmente a'EL ORGANISMO', tos ¡nformes de las
actividades que realice durante la vlgencia de este contrato, así como
proporcionar cualgu¡er otro dato o documento relatlvo a sus servicios, que
se [e requieran.

d) Será dlrectamente responsabte de los daños y/o perju¡cios gue cause a
'EL ORGANISMO'y/o a terceros por su negt¡gencia, imper¡cia o dolo en La

prestación de los servicios que se obliga a realizar.

e) Las demás necesar¡as para el adecuado cumpt¡miento det objeto
establecido en el presente contrato.

Tercera. Responsab¡lldad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas
partes acuerdan expresamente que 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O' será et
único responsabte de ta ejecución de los servic¡os cuando por atgún motivo,
causa, razón o circunstanc¡a, no se ajuste a lo convenido en este contrato
y,/o a los acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. Confldenclalldad. 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O'se obt¡ga a
preservar y guardar la confldénciat¡dad de la información, datos o
documentos a que tenga acceso derlvados de la prestac¡ón obleto deL
presente contrato, por ser propledad exclusiva de 'EL ORGA.NISMO', por lo
gue no podrá usarlos, revelarlos y,/o hacerlos acces¡btes a cualquler tercero
por medio impreso, electrónico, conferencias, pubticidad o cuatquier otra
forma o medio, ya sea en parte o en su coniunto. La obtigación de
confidenciat¡dad será durante la vigencla del contrato y subsls¡rá aún
después de haber concluldo La prestaclón de sus serv¡cios.

En caso de que 'EL PRESTADOR DEL SERV|C|O' contravenga esta
disposición, 'EL ORGANISMO'se reserva etderecho de resctndir el presente
contrato y apt¡car [a pena correspond¡ente, con Independencia de las
demás acciones gue pueda e,ercer en su contra.

Qulnta. - Supervlsión. -'EL ORGANISMO', a través de los representantes
que para tal efecto des¡gne, tendrá en todo tiempo é[ derecho de superv¡sar
el estricto cumplimiento de este contrato, por Lo que podrá revisar e
inspeccionar las activ¡dades que desempeñe 'EL PRESTADOR DEL
SERVICIO'

Sexta. - lmporte y forma de pago de los servictos. 'EL ORGANTSMO'
pagará a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', como importe por los serv¡cios
real¡zados, la cant¡dad de S13,42ó.8O (Trece M¡l Cuatroc¡entos Ve¡nuséls
Pesos 8Ol100 Moneda Nac¡onal) mensuates, cantidad gue será dtvid¡da y
pagada por quincenas vencidas; asimismo, procederá a la retenc¡ón det
¡mpuesto sobre la renta (lSR), en los términos señalados en ta Declaración e).
det Apartado ll de Declarac¡ones; por lo üid respecta a 'EL PRESTADOR
DEL SERVICIO'dichos pagos se reat¡zarán [ont.a la prestación det servicio
obieto del presente contrato. I
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Séptlma. - RelaclÓn contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no será

conslderado en n¡ngún caso como trabajador de 'EL ORGANISMO', para los

efectos de las disposlciones taborates y de seguridad soclal v¡gentes; no

adguirlendo ni reconoclendo 'EL ORGANISMO' atguna otra obt¡gac¡ón que

nó sea ta derlvada del presente contrato.

Queda expresamente convenido que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'

utiLlce ayudantes o personal auxit¡ar en el ejerc¡cio de sus act¡vldades,

atendlendo el trabaio que se le encomlenda, dicho personal dependeÉ

exclus¡vamente de é1, sln gue se estabtezca nlngún vínculo entre 'EL

ORGANISMO'y el referldo personal, estando a cargo de'EL PRESTADOR

DEL SERVICIO'todas las responsabllldades provenientes de ta utitizac¡ón de

los servicios det personal que le aux¡lle y gue no sea puesto a su disposición

por 'EL ORGANISMO', aun cuando dichos serv¡c¡os se presten en las

lnstaLac¡ones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. - Plazo de elecución (vlgencia). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'

se obt¡ga a iniclar [a prestac¡ón de sus serviclos, a part¡r det dÍa Ol prlmero y

hasta el 3l trelnta y uno de dlclembre det año 2022 dos mll velntldÓs, de

conform¡dad con lo establecido en etpresente contrato; en elentendido de

que este contrato no podrá prorrogarse por el simpte transcurso del tiempo'
por lo que será necesario celebrar por escrlto uno nuevo que reúna todas y

cada una de las formalidades esenclales para su valldez.

Novena. - Modlflcaclones. El presente contrato podrá ser modlflcado o

adlclonado de común acuerdo, de conformidad con los térmlnos

establecldos en la leglstaclón apt¡cabte y, sólo serán válldas cuando hayan

sldo hechas por escrlto y firmadas por las partes

Déclma. Termlnaclón antlc¡pada. 'EL oRGANISMO' podrá dar por

termlnado anticipadamente et presente contrato cuando asÍ convenga a las

necesidades proplas de 'EL ORGANISMO', sin necesldad de justiflcar esta

determinación, sin ninguna responsab¡lidad para ét y sin gue medie

resotución o ¡nterpelaciÓn ,udicial, previa not¡flcaclón por escrito a'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO', dentro de un térmlno no mayor de l5 qulnce

días naturales a ta fecha que se determlne para tal term¡naciÓn.

De iguat forma,'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'podrá dar por term¡nado

antlcipadamente et presente contrato, cuando asÍ convenga a sus

necesldades proplas; previa notlf¡cación por escrito a 'EL ORGANISMO',

mediante ta cuat iustlfigue la razón y dentro de un térmlno no mayor de l5
quince días naturates a la fecha que se determine para tat terminación;

mlsma que deberá ser aceptada previamente por'EL ORGANISMO'y para

et caso de ser procedente dicha terminaciÓn, las partes reallzarán los aiustes

gue correspondan, a fin de que et 'EL ORGANISMO' pague a'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO' aqueltos servicios efectivamente prestados

slempre que éstos sean razonabtes, estén debidamente comprobados y se

retacionen directamente con el obieto deI contrato.

Déc¡ma Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cualquier tiempo podrá suspender

temporalmente todo o en parte los servlclos contratados por causas
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justif¡cadas, sin gue etlo imptlque su term¡nación defln¡tiva. El presente

contrato podrá cont¡nuar produciendo sus efectos legales una vez que

hayan desaparec¡do las causas que motivaron dlcha suspenslón.

Déclma Segunda. Resc¡slón. 'EL ORGANISMO'podrá rescindir et presente

contrato, s¡n responsabilldad para é1, en los s¡gu¡entes casos gue de manera

enunciat¡va más no limitatlva se señatan:

a) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' ¡ncumpte con cuatguiera de los
términos y condic¡ones establecidos en el presente contrato.

b) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no realiza los serv¡cios en Las fechas
convenidas y conforme al programa de trabajo est¡putado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende injustlficadamente tos

servicios cuando tas diversas disposic¡ones aplicables así to señalen.

Déclma Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán

exentas de toda responsabltldad civ¡l, en caso de retraso, mora e
¡ncumpt¡m¡ento total o parcial del presente contrato, debldo a causas de

fuerza mayor o caso fortuito, entend¡éndose por esto a todo aconteclmlento
presente o futuro, ya sea fenómeno de [a naturaleza o no, gue esté fuera del

dom¡nio de la voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndoto no se

pueda evltar. Pero a ta parte a la que se Le presente cuatgulera de las causas

arriba cltadas, en cuanto le sea pos¡ble debe not¡ficar por escrlto a la otra, o

al térmlno de dicha causa en forma fehaciente. En tales casos, deberán

revlsar de común acuerdo eI avance de los trabajos para establecer las bases

del convenlo de terminac¡ón anticlpada.

Décima Qulnta. - Competencla y lurlsdlcclón. Para todo lo relat¡vo a ta
lnterpretaclón y/o cumpt¡miento del presente contrato, ambas partes

convienen someterse a las Leyes y Jur¡sd¡cción de los Trlbunales del Primer

Partido Judiclal det Estado de Jatlsco, por [o que renuncian a cualquler otro

fuero que por razón de sus dom¡cltlos presentes o futuros les llegara a

corresponder.

Previa lectura y con pleno conoc¡mlento del alcance legal deI contenldo del
presente contrato, las partes to suscrlben, como orlglnal; etdía 0l prlmero de

dlclembre det año 2022 dos mit velntidÓs, en et Municlpio de Zapopan, Estado

de Jatlsco.

Por 'EL ORGANISMO- Por 'EL PRESfADoR D SERVICIO'
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Déc¡ma Cuarta. - Leglslaclón apllcable. - Tanto 'EL oRGANISMO' como
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente gue por tratarse
de un contrato de prestación de servicios personales lndependientes;
someterse a tas dispos¡c¡ones a que se refiere el TituLo Décimo del Llbro

Quinto y demás retat¡vos det Código Civil vlgente en el Estado de Jalisco, por
no ser apticables las teyes en materia laboral.
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






